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PRAXISCOMPANY S.A. 

Guayaquil, 13 de noviembre del 2008 

Señor. 
PEDRO LEONARDO BORBOR PIHUAVE 

Ciudad.- $ | 5) q 2% 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
PRAXISCOMPANY S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de cinco años que fija el 
Estatuto Social, en reemplazo del Señor GUILLERMO IPUZ ORTEGA, quien por 
motivos personales renunció a sus funciones y cuyo nombramiento fue inscrito en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil. Usted ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial individualmente de la compañía. 

La compañía anónima PRAXISCOMPANY S.A., se constituyó el 17 de Junio del 2008 
mediante escrituras pública autorizada por la Abogada "Wendy María Vera Ríos 
Suplente del doctor Piero Gaston Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 07 de julio 
del 2008, de fojas 78.577 a 78.595 Numero 13.901 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el numero 34.745 del Repertorio. 

Atentamente, 

  

Elizabéth Villacís Guaranda 

Secretario Ad.Hoc de la Junta General 

Razón: 
Agradezco y acepto la elección del cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
PRAXISCOMPANY S.A. 

Guayaquil, 13 de noviembre del 2008. 

PEDRO BORBOR PIHUAVE 
C.L0906572060



NUMERO DE REPERTORIO: 63.693 
FECHA DE REPERTORIO: 20/nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:16 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinte de Noviembre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

PRAXISCOMPANY 6S.A., a favor de PEDRO LEONARDO 
BORBOR PIHUAVE, a foja 144.700, Registro Mercantil número 
25.263. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 91.668, del 
Registro Mercantil del 2008, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 63693 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


